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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09266/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a la solicitud de información con número 00059/TEPETLAO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio de la solicitud 00059/TEPETLAO/IP/2022, ante el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito que me hagan entrega de un listado de los CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS licitados en su municipio, tanto en adjudicación directa, licitación pública e invitación a cuando meses tres personas, de 2012 a la fecha más reciente, con los siguientes datos: A.-Institución B.-Nombre de la UC C.-Responsable de la UC D.-Código del expediente E.-Referencia del expediente F.-Título del expediente G.-Fundamento legal H.-Número del procedimiento I.-Fecha de fallo J.-Fecha de publicación K.-Tipo de contratación L.-Tipo de procedimiento M.-Título del contrato N.-Descripción del contrato O.-Importe del contrato P.-Convenio modificatorio Q.-RFC R.Proveedor o contratista S.-Dirección del anuncio . También la lista de proveedores de 2012 a la fecha más reciente.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número TEPE/TRANS/010/2022-04, suscrito por el Director de Obras y Desarrollo Urbano  y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 

“…
Hago de su conocimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Tepetlaoxtoc administración 2022-20224, no obra en los archivos de esta dependencia la información relacionada a los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 de los datos requeridos en la solicitud número 0059/TEPETLAP/IP/2022, por lo cual solicito a usted se extienda la petición referida al Archivo Municipal, a efecto de salvaguardar y garantizar la transparencia y el derecho a la información pública en posesión de los sujetos obligados.
…
[bookmark: _Hlk124406944]En lo que respecta a la información del año 2017 y 2018 comunico a Usted, que la misma no fue relacionada y decepcionada en el acto entrega recepción de fecha primero de enero del año 2022 de la unidad administrativa "Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano", sin embargo, en el caso del ejercicio fiscal 2018 puede ser consultada en el sitio de internet habilitado de acuerdo a la normatividad en la materia, el cual se proporciona a continuación: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal.web. 

[bookmark: _Hlk124407444]En lo que concierne a la información de los años 2019, 2020 y 2021 se adjunta al presente el listado con la información requerida en los incisos: A Número del procedimiento, D.-Código del expediente E-Referencia del expediente F. Título del expediente G. Fundamento legal H. Número del procedimiento I.-Fecha del Fallo K-Tipo de Contratación L.- tipo de Procedimiento M.-Titulo del contrato N.- Descripción del contrato 0.- Importe del Contrato P.- Convenio modificatorio Q.-RFC y R-Proveedor o Contratista, constante de cuatro (04) fojas útiles suscrito por un anverso de sus lados.

Adicional a lo anterior ya los incisos.- B.- Nombre de la UC, C.-Responsable de la UC, J.-Fecha de Publicación y S.-Dirección del anuncio, esta dependencia solicita a Usted, se requiera al solicitante a efecto de precisar los requerimientos que se enunciaron en este párrafo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Por ultimo en cuanto a “… lista de proveedores de 2012 a la fecha más reciente…”Sic. , la Dirección de Obras Públicas u Desarrollo Urbano no lleva a cabo procedimientos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, por lo tanto deberá ser solicitada al área que, de acuerdo a su atribuciones y facultades sea competente, con fundamento en lo establecido en el artículo 96 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios,
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Listado de Contrato de Obras licitados en el municipio de Tepetlaoxtoc, por Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública de los años 2019, 2020 y 2021, el cual se encuentra parcialmente legible. 

ii) Oficio número TEPE/S.A./008/2022-05 del dieciséis de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informó que tras la búsqueda exhaustiva realizada en el archivo Municipal, se encontró información a partir del 2012 hasta el año 2015. 

[bookmark: _Hlk124412869]iii) Tabla de contratos de Obras, Prestación de Servicios y/o Bienes con los rubros: contrato, número de contrato o número de identificación, título del contrato, mediante qué acción o vía se realizó el contrato, denominación de la empresa o prestador de servicios, representante legal de la empresa y/o prestador de servicios, objeto de contrato, número de acta de entrega recepción, plazo de ejecución o firma del contrato y normatividad aplicable, tal como se muestra a continuación: 

[image: ]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Hola! No se ha satisfecho mi derecho a la informacion ya que lo entregado no se puede leer con claridad y faltan los años 2015 a 2018,” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Hola! No se ha satisfecho mi derecho a la informacion ya que lo entregado no se puede leer con claridad y faltan los años 2015 a 2018,” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09266/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el cinco del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o manifestaciones. El nueve de junio de dos mil veintidós, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio número TEPE/DOPDU/219/2022-05, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y  dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia en los siguientes términos: 

“
II.-En fecha seis de mayo del año en curso, a través del oficio número TEPE/DOPDU/161/2022-05, se dio contestación a la solicitud SAIMEX número 0059/TEPETLAP/IP/2077, en el cual, en sus párrafos tercer cuarto, quinto y sexto, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios se indica que: "después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Tepetlaoxtoc administración 2022-20224, no obra en los archivos de esta dependencia la información relacionada a los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 de los datos requeridos en a solicitud número 0059/TEPETLAP/P/2022" Sic, por lo cual se solicitó a usted se extendiera la petición referida a Archivo Municipal a efecto de salvaguardar y garantizar la transparencia y el derecho a la información pública en posesión de los sujetos obligados.
…
Asimismo se menciona que "En lo que respecta a la información del año 2017 y 2018 comunico a Usted, que la misma no fue relacionada y decepcionada en el acto entrega recepción de fecha primero de enero del año 2022 de la unidad administrativa “Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano", sin embargo, en el caso del ejercicio fiscal 2018 puede ser consultada en el sitio de internet habilitado de acuerdo a la normatividad en la materia, el cual se proporciona a continuación: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal.web.” Sic. Reiterando a usted que la información de los años 2015 a 2018 no obran en los archivos de esta dependencia, por los motivos y fundamentos antes expuestos, de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

En lo que respecta a la información correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021, se remite a usted de nueva cuenta el listado solicitado, en formato PDF, con la información requerida en los incisos: A Numero del procedimiento, D.- Código del expediente E.- Referencia del expediente F. Título del expediente G. Fundamenta legal H. Número del procedimiento I.-Fecha del Follo K.-Tipo de Contratación L.-tipo de Procedimiento M.-Título del contrato N.- Descripción del contrato 0.- Importe del Contrato P. Convenio modificatorio Q – RFC y R.-Proveedor o Contratista.

Adicional a lo anterior a los incisos.-B-Nombre de la UC, C-Responsable de la UC-Fecha de Publicación y S.-Dirección del anuncio, esta dependencia mediante el oficio TEPE/DOPDU/161/2022-05, se solicitó a Usted, se requiriera al solicitante a efecto de precisar los requerimientos que se enunciaron en este párrafo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Médico y Municipios.

Por último es importante mencionar que en cuanto a “… lista de proveedores de 2012 a la fecha más reciente…” Sic., la Dirección de Obras Públicas u Desarrollo Urbano no lleva a cabo procedimientos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, por lo tanto deberá ser solicitada al área que,  de acuerdo atribuciones facultades sea competente, con fundamento en lo establecido en el artículo 96 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y Reglamento de la ley ce Contratación Publica Estado de México y Municipios”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Listado de Contrato de Obras licitados en el municipio de Tepetlaoxtoc, por Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública de los años 2019, 2020 y 2021, tal como se muestra a continuación: 

[image: ]

ii) Oficio número PMT/TM/264/2022-06, de fecha ocho de junio del dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 

“…
Le anexo al presente el listado de proveedores de bienes y servicios del año en curso. Esta es la única lista que se encuentra en nuestros archivos ya que los controles de erogaciones se llevan de acuerdo al tipo de financiamiento.
…”

iii) Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios que contiene los rubros: nombre o razón social, RFC, Domicilio Fiscal, Actividades económicas según  Constancias de Situación Fiscal y Fecha de constitución ante Fedatario Público, como se muestra en el siguiente extracto: 
[image: ]

d) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado. El diez de enero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera. 

f) Cierre de instrucción.  El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones V y IX, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información en un formato incomprensible e incompleta.  

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió al Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:

1. Listado de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, con los siguientes datos:

a) Institución (Sujeto Obligado);
b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;
c) Título, código y referencia de expediente;
d) Fundamento legal del procedimiento;
e) Número de procedimiento;
f) Fecha de fallo y publicación;
g) Tipo de procedimiento;
h) Título, descripción e importe del Contrato;
i) Convenio modificatorio;
j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y
k) Dirección del anuncio.


2. Listado de proveedores.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director de Obras Públicas precisó, por una parte, que no obra en sus archivos la información relacionada a los años 2012 a 2016, por tal motivo solicitó extender la solicitud al Archivo Municipal, en cuanto a 2017 y 2018 manifestó que la información no fue entregada en el acto de entrega recepción realizada el primero de enero de dos mil veintidós, sin embargo en el caso de 2018 puede ser consultada en el portal de  Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), así mismo informó que no lleva a cabo procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de acuerdo con sus atribuciones y, por otra parte, el Secretario del Ayuntamiento informó que tras la búsqueda exhaustiva, encontró información a partir de dos mil doce hasta el año dos mil quince y proporcionó una relación de contratos de obras, prestaciones de servicios y/o bienes; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó de la entrega de información ilegible e incompleta, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracciones V y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Director de Obras y Desarrollo Urbano ratificó su respuesta y reiteró que la información de los años 2015 a 2018 no obran en sus archivos, así mismo remitió un listado de contratos de obra licitados de 2019 a 2021, por otro lado, el Tesorero Municipal remitió un listado de proveedores de bienes y servicios de dos mil veintidós.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el informe con justificación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXIX, que, la información sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo, corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información ilegible e incompleta; sin embargo, para realizar dicha acción, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, López, Miguel, y Cancino, Rodolfo (2020) en “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4), establecen que la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, proporcione o arrende un bien, preste algún servicio, o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Sobre el tema, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Ahora bien, sobre los documentos peticionados, se trae a colación el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México y el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Además, el artículo 92, fracción XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de México y Municipios, establece que el Sujeto Obligado debe generar y publicar el Padrón de proveedores  y contratistas. Lo cual, se robustece con el hecho de que el artículo 13.21 del Código Administrativo del Estado de México, vigente hasta la promulgación de la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y el artículo 21 de dicha Ley, precisan que los Ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente: 

3. Listado de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, con diversos datos.


4. Listado de proveedores.

En atención al primer punto, cabe recordar que el Particular solicitó la información con el nivel de desagregación, en el tenor siguiente:  

· Institución 
· Nombre de la UCC
· Responsable de la UCD
· Código del expediente
· Referencia del Expediente
· Título del expediente
· Fundamento legal
· Número del procedimiento
· Fecha de fallo
· Fecha de publicación
· Tipo de contratación
· Tipo de procedimiento
· Título del contrato
· Descripción del contrato
· Importe del contrato
· Convenio modificatorio
· RFC
· Proveedor o contratista
· Dirección del anuncio

En tales circunstancias, es viable referir que los Particulares no necesitan ser expertos en la materia a fin de solicitar y, posteriormente, acceder a la información generada en la Administración Pública, máxime que en términos del criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/016/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los Sujetos Obligados deben otorgar una expresión documental en el caso que el solicitante no detalle plenamente los documentos en los cuales obre la información requerida, tal como en el caso que nos ocupa aconteció, pues es claro que el Particular solicitó información ad hoc, toda vez que diversas documentales fueron señaladas por medio de abreviaturas de las cuales en términos de la normatividad vigente, este Organismo Garante desconoce su alcance.

Establecida dicha circunstancia, se procede al análisis de la respuesta entregada, por lo que, de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Ente Recurrido turno la solicitud de información, a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano y al Secretario del Ayuntamiento, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido, es necesario traer a colación los artículos 42, fracción III, 43, fracción I, 50, numerales 2, 2.1, 3, 4, 13, 66, fracción, III, 67, 68, 93, 103, 150, fracción IV y 162, fracciones II y V del Bando Municipal, dos mil veintidós, del  Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:

· Dirección de Administración: Encargada de requerir la documentación comprobatoria a las áreas que solicitan suministro de bienes o servicios para su comprobación y envío a la Tesorería Municipal, y será la encargada de manejar el área de adquisiciones y servicios.

· Secretaría del Ayuntamiento: Encargada del Archivo Municipal, misma que promoverá y vigilará el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos.

· Tesorería Municipal: Órgano encargado de la recaudación de los ingresos y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento.

· Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano: Facultad de celebrar convenios para la ejecución de los planes de desarrollo urbano, así mismo, es la encargada de ejecutar y celebrar convenios de obra pública realizada en el Municipio, previo concurso. 

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues si bien, gestionó el requerimiento de información a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano y la Secretaría del Ayuntamiento, omitió turnar a la Dirección de Administración y Tesorería Municipal.

Sin menoscabar lo anterior, se procede analizar la información proporcionada, para lo cual, es de señalar que en respuesta, la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano precisó, que la información de dos mil doce a dos mil dieciséis no obraba en sus archivos, por lo cual solicitó extender la solicitud al Archivo Municipal, así mismo, refirió que respecto a la información de  dos mil diecisiete y dos mil dieciocho no fue entregada en el acto de entrega recepción de fecha primero de enero del año dos mil veintidós, sin embargo, para el caso de dos mil dieciocho proporcionó la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal.web del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) para consultar la información, mismo que despliega lo siguiente:
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Así mismo, manifestó remitir la información correspondiente de dos mil diecinueve a dos mil veintiuno, con la información requerida, correspondiente a: A Número del procedimiento, D.-Código del expediente E-Referencia del expediente F. Título del expediente G. Fundamento legal H. Número del procedimiento I.-Fecha del Fallo K-Tipo de Contratación L.- tipo de Procedimiento M.-Titulo del contrato N.- Descripción del contrato 0.- Importe del Contrato P.- Convenio modificatorio Q.-RFC y R-Proveedor o Contratista, constante de cuatro (04) fojas útiles suscrito por un anverso de sus lados, mismo que se encuentra parcialmente legible, tal como se muestra en el siguiente extracto: 
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Además, refirió que respecto a los incisos B.- Nombre de la UC, C.-Responsable de la UC, J.-Fecha de Publicación y S.-Dirección del anuncio, se requiriera al Solicitante a efecto de precisar los requerimientos en términos de lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sobre lo anterior, es de señalar que el artículo 159 de la Ley en cita, precisa que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir  de la presentación de la solicitud, que indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información; lo cual no aconteció, pues el Ayuntamiento únicamente dio contestación al requerimiento al señalar que no podía atenderlo, al no precisar los requerimientos previamente referidos. 

Conforme a lo anterior, se considera que toda vez que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda, no requirió una aclaración ante la duda del requerimiento y a consideración de este Instituto existían suficientes elementos para atender el requerimiento de información, se considera que el agravio valer en el presente Medio de Impugnación deviene de FUNDADO. 

Además, resulta necesario traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.

Conforme a lo anterior, se considera que el no solicitar la aclaración dentro del plazo establecido, en el artículo 159 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado debió proporcionar la expresión documental que considerara procedente para atender el requerimiento de información, lo cual no aconteció y, por lo tanto, no se puede validar la respuesta.
Por otro lado, la Secretaría del Ayuntamiento informó que tras la búsqueda exhaustiva realizada en el archivo Municipal, encontró información a partir de dos mil doce hasta el año dos quince y proporcionó una relación de Obras, Prestación de Servicios y/o Bienes con los rubros: contrato, número de contrato o número de identificación, título del contrato, mediante qué acción o vía se realizó el contrato, denominación de la empresa o prestador de servicios, representante legal de la empresa y/o prestador de servicios, objeto de contrato, número de acta de entrega recepción, plazo de ejecución o firma del contrato y normatividad aplicable, tal como se muestra a continuación: 
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De lo anterior, se logra observar que si bien el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo solicitado, la información se encuentra cortada, por lo que este Instituto no tiene la certeza de que se haya entregado el documento completo, además no contiene la institución, unidad administrativa solicitante y nombre de su titular, número de procedimiento, fecha del fallo y publicación, importe del contrato, convenio modificatorio, Registro Federal de Contribuyentes  (RFC) y la dirección del anuncio. 

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación el Sujeto Obligado, remitió nuevamente la relación de obras licitados en el municipio, del dos mil diecinueve al dos mil veintiuno, tal como se muestra a continuación: 
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Así mismo, como fue referido en párrafos anteriores se omitió entregar la unidad administrativa solicitante y nombre de su titular, fecha de publicación del fallo y la dirección del anuncio, por lo que, se deberá entregar el documento que de cuenta de la totalidad de los requerimientos solicitados por el Particular.  

Ahora bien, cabe resaltar que en respuesta el sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre el listado de obras del dos mil dieciséis al veintinueve de abril dos mil veintidós, así como al listado de proveedores de dos mil doce hasta el veintinueve de abril de dos mil veintidós, fecha de la solicitud. 

Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben atender de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció, ni proporcionó los documentos que dieran cuenta de la información previamente referida.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación la Tesorería Municipal precisó localizó el listado de proveedores de bienes y servicios correspondiente a dos mil veintidós, además precisó que es la única con la que cuenta, misma que se inserta a continuación:  
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Conforme a lo expuesto, se considera que el sujeto Obligado proporcionó el listado de proveedores de bienes y servicios correspondiente a dos mil veintidós, sin embargó pretendió clasificar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

· Registro Federal de Contribuyentes de persona física proveedora:

Al respecto, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, tal como se precisó en párrafos previos, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

En ese orden de ideas, se puede colegir que hay un interés público para conocer el Registro Federal de Contribuyentes, ya que, dicha información, transparentaría la gestión pública y favorecería la rendición de cuentas a los ciudadanos, al dar a conocer el destino de los recursos públicos y del cumplimiento de los requisitos para la contratación, de conformidad a la normatividad aplicable.

Así, se desprende la necesidad de realizar un ejercicio de ponderación entre el derecho de acceso a la información de un particular, por una parte, y el derecho a la protección de datos personales; por lo que, es preciso puntualizar que la clasificación de la información, no puede considerarse irrestricta, ya que los límites a los derechos fundamentales son legítimos siempre que sea para alcanzar otros bienes o valores constitucionales. 

Al respecto, es importante retomar que el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que el derecho de acceso a la información tutela el interés de los particulares para allegarse de información en posesión de los entes públicos; sin embargo, esta facultad subjetiva, también permite transparentar la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los gobernantes.

Asimismo, en el diverso 16 de la Carta Magna, párrafo segundo se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Por ello, en el caso que nos ocupa se observa que sobreviene una coalición entre dos derechos fundamentales, como se precisó en párrafos anteriores, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del particular y por la otra, la protección de datos personales.

Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

1. Idoneidad:

Se considera que debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas como confidencial, ya que hacerlo público en el contrato y las facturas que entregan quienes participan en contrataciones públicas, es de trascendencia social, en virtud de que su presentación es uno de los requisitos que marca el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

En la especie, se hace posible que los ciudadanos puedan verificar que las adquisiciones y la contratación de servicios, por parte de los sujetos obligados, siguen los procedimientos y requisitos establecidos en la normatividad aplicable; información vinculada con la erogación de recursos públicos.
Bajo esa lógica, con la entrega del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, en el contrato y la factura de contrataciones públicas, la sociedad contaría con elementos que posibilitarían evaluar la correcta asignación de las contrataciones que implican el uso de recursos públicos, toda vez, que se estaría frente a indicios de que las personas con quienes las instituciones públicas tienen relaciones comerciales, de negocios o profesionales, están inscritas ante el Servicio de Administración Tributaria y presumiblemente cumplen con sus obligaciones fiscales.

Consecuentemente, se advierte que, en el presente caso, el derecho de acceso a la información se adecua a los objetivos de las leyes aplicables; esto es, la transparencia y rendición de cuentas, sobre la forma en que los sujetos obligados ejercen recursos públicos al realizar contrataciones públicas.

1. Necesidad:

El Registro Federal de Contribuyentes es un dato que se asienta en las facturas y si bien, su uso tiene que ver con el cumplimiento de disposiciones y obligaciones en materia fiscal, las facturas constituyen información pública que permite verificar el ejercicio de recursos públicos, de tal suerte, considerarlo información confidencial, impide  que la sociedad tenga los elementos informativos necesarios para el debido escrutinio de ejercicio de recursos públicos utilizados por los sujetos obligados, pues como se ha señalado, el Registro Federal de Contribuyentes, es un requisito necesario para poder participar en las adquisiciones públicas del Estado de México y sus Municipios.

De ahí que resulte imperativa la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la privacidad y la protección de datos personales, pues, como se precisó, cualquier persona que pretenda tener alguna relación de cualquier tipo, incluyendo la comercial o servicios, con algún ente gubernamental, debe ceder información relacionada con su vida al formar parte del padrón de proveedores de la Entidad Federativa.

1. Proporcionalidad:

El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.

Consecuentemente, el dato en comento constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega esta información al estar directamente vinculada la factura, con el ejercicio de recursos públicos; por lo que, no es posible clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes persona moral.
 
Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.
 
Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, se actualiza su clasificación como confidencial.
 
Además, resulta aplicable por analogía el Criterio 01/14 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que se trajo a colación en párrafos anteriores, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.
 
De la misma manera, cabe traer a colación el Criterio 08/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”
 
De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, no actualiza la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública; por lo que, no se puede validar el padrón proporcionado.

Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento de información, el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y la Dirección de Administración, a efecto de proporcionar, del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:

1. Respecto de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Institución (Sujeto Obligado);
b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;
c) Título, código y referencia de expediente;
d) Fundamento legal del procedimiento;
e) Número de procedimiento;
f) Fecha de fallo y publicación;
g) Tipo de procedimiento;
h) Título, descripción e importe del Contrato;
i) Convenio modificatorio;
j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y
k) Dirección del anuncio.
2. Listado de proveedores.

Ahora bien, para el caso que no cuente con los datos referidos en el punto 1, incisos c, i o k, al no haber sido generados, deberá hacerlo del conocimiento en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso que no cuente con la información que dé cuenta del punto 1 (del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho) y del 2 (del primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno), por que haya causado baja documental o no haya sido proporcionada en la entrega-recepción de las determinadas administraciones, deberá declarar formalmente la inexistencia.

Sobre el tema, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Lo cual, retoma el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

En ese orden de ideas, el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, en el que se establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información previamente señalada.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y la Secretaría del Ayuntamiento, entregue, en su caso, en versión pública, del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:

1. Respecto de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Institución (Sujeto Obligado);
b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;
c) Título, código y referencia de expediente;
d) Fundamento legal del procedimiento;
e) Número de procedimiento;
f) Fecha de fallo y publicación;
g) Tipo de procedimiento;
h) Título, descripción e importe del Contrato;
i) Convenio modificatorio;
j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y
k) Dirección del anuncio.

2. Listado de proveedores.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública. 

Por otra parte, para el caso, de que no localice la información que dé cuenta del punto 1 (del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho) y del 2 (del primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno), por que haya causado baja documental o no haya sido proporcionada en la entrega-recepción de las determinadas administraciones, el acta del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información.

Para el caso que la información que se ordena entregar en el punto 1, incisos c, i o k, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujetó Obligado, no cumplió con el procedimiento de búsqueda, por lo que, deberá hacerla en todas las áreas competentes, para que, en su caso, le proporcionen la documentación solicitada. 


Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc a la solicitud de información 00059/TEPETLAO/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del primero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:

1. Respecto de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Institución (Sujeto Obligado);
b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;
c) Título, código y referencia de expediente;
d) Fundamento legal del procedimiento;
e) Número de procedimiento;
f) Fecha de fallo y publicación;

g) Tipo de procedimiento;
h) Título, descripción e importe del Contrato;
i) Convenio modificatorio;
j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y
k) Dirección del anuncio.

2. Listado de proveedores.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]Por otra parte, para el caso, de que no localice la información que dé cuenta del punto 1 (del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho) y del 2 (del primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno), por que haya causado baja documental o no haya sido proporcionada en la entrega-recepción de las determinadas administraciones, el acta del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que la información que se ordena entregar en el punto 1, incisos c, i, o, k, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de febrero de dos mil veintitrés.



VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09266/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por Carlos Carabaña, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a la solicitud de información con número 00059/TEPETLAO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:



A N T E C E D E N T E S:



I. Presentación de la solicitud de información. 



Con fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio de la solicitud 00059/TEPETLAO/IP/2022, ante el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, en los siguientes términos:



“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Solicito que me hagan entrega de un listado de los CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS licitados en su municipio, tanto en adjudicación directa, licitación pública e invitación a cuando meses tres personas, de 2012 a la fecha más reciente, con los siguientes datos: A.-Institución B.-Nombre de la UC C.-Responsable de la UC D.-Código del expediente E.-Referencia del expediente F.-Título del expediente G.-Fundamento legal H.-Número del procedimiento I.-Fecha de fallo J.-Fecha de publicación K.-Tipo de contratación L.-Tipo de procedimiento M.-Título del contrato N.-Descripción del contrato O.-Importe del contrato P.-Convenio modificatorio Q.-RFC R.Proveedor o contratista S.-Dirección del anuncio . También la lista de proveedores de 2012 a la fecha más reciente.” (Sic)



“MODALIDAD DE ENTREGA

A través del SAIMEX” (Sic)



II. Respuesta del Sujeto Obligado.



Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número TEPE/TRANS/010/2022-04, suscrito por el Director de Obras y Desarrollo Urbano  y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 



“…

Hago de su conocimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Tepetlaoxtoc administración 2022-20224, no obra en los archivos de esta dependencia la información relacionada a los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 de los datos requeridos en la solicitud número 0059/TEPETLAP/IP/2022, por lo cual solicito a usted se extienda la petición referida al Archivo Municipal, a efecto de salvaguardar y garantizar la transparencia y el derecho a la información pública en posesión de los sujetos obligados.

…

[bookmark: _Hlk124406944]En lo que respecta a la información del año 2017 y 2018 comunico a Usted, que la misma no fue relacionada y decepcionada en el acto entrega recepción de fecha primero de enero del año 2022 de la unidad administrativa "Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano", sin embargo, en el caso del ejercicio fiscal 2018 puede ser consultada en el sitio de internet habilitado de acuerdo a la normatividad en la materia, el cual se proporciona a continuación: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal.web. 



[bookmark: _Hlk124407444]En lo que concierne a la información de los años 2019, 2020 y 2021 se adjunta al presente el listado con la información requerida en los incisos: A Número del procedimiento, D.-Código del expediente E-Referencia del expediente F. Título del expediente G. Fundamento legal H. Número del procedimiento I.-Fecha del Fallo K-Tipo de Contratación L.- tipo de Procedimiento M.-Titulo del contrato N.- Descripción del contrato 0.- Importe del Contrato P.- Convenio modificatorio Q.-RFC y R-Proveedor o Contratista, constante de cuatro (04) fojas útiles suscrito por un anverso de sus lados.



Adicional a lo anterior ya los incisos.- B.- Nombre de la UC, C.-Responsable de la UC, J.-Fecha de Publicación y S.-Dirección del anuncio, esta dependencia solicita a Usted, se requiera al solicitante a efecto de precisar los requerimientos que se enunciaron en este párrafo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios



Por ultimo en cuanto a “… lista de proveedores de 2012 a la fecha más reciente…”Sic. , la Dirección de Obras Públicas u Desarrollo Urbano no lleva a cabo procedimientos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, por lo tanto deberá ser solicitada al área que, de acuerdo a su atribuciones y facultades sea competente, con fundamento en lo establecido en el artículo 96 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios,

…” (Sic.)



El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 



i) Listado de Contrato de Obras licitados en el municipio de Tepetlaoxtoc, por Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública de los años 2019, 2020 y 2021, el cual se encuentra parcialmente legible. 



ii) Oficio número TEPE/S.A./008/2022-05 del dieciséis de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informó que tras la búsqueda exhaustiva realizada en el archivo Municipal, se encontró información a partir del 2012 hasta el año 2015. 



[bookmark: _Hlk124412869]iii) Tabla de contratos de Obras, Prestación de Servicios y/o Bienes con los rubros: contrato, número de contrato o número de identificación, título del contrato, mediante qué acción o vía se realizó el contrato, denominación de la empresa o prestador de servicios, representante legal de la empresa y/o prestador de servicios, objeto de contrato, número de acta de entrega recepción, plazo de ejecución o firma del contrato y normatividad aplicable, tal como se muestra a continuación: 



[image: ]



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:



“ACTO IMPUGNADO

Hola! No se ha satisfecho mi derecho a la informacion ya que lo entregado no se puede leer con claridad y faltan los años 2015 a 2018,” (Sic.)



“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Hola! No se ha satisfecho mi derecho a la informacion ya que lo entregado no se puede leer con claridad y faltan los años 2015 a 2018,” (Sic.)



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.



a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09266/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el cinco del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 



c) Informe Justificado o manifestaciones. El nueve de junio de dos mil veintidós, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del oficio número TEPE/DOPDU/219/2022-05, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y  dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia en los siguientes términos: 



“

II.-En fecha seis de mayo del año en curso, a través del oficio número TEPE/DOPDU/161/2022-05, se dio contestación a la solicitud SAIMEX número 0059/TEPETLAP/IP/2077, en el cual, en sus párrafos tercer cuarto, quinto y sexto, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios se indica que: "después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Tepetlaoxtoc administración 2022-20224, no obra en los archivos de esta dependencia la información relacionada a los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 de los datos requeridos en a solicitud número 0059/TEPETLAP/P/2022" Sic, por lo cual se solicitó a usted se extendiera la petición referida a Archivo Municipal a efecto de salvaguardar y garantizar la transparencia y el derecho a la información pública en posesión de los sujetos obligados.

…

Asimismo se menciona que "En lo que respecta a la información del año 2017 y 2018 comunico a Usted, que la misma no fue relacionada y decepcionada en el acto entrega recepción de fecha primero de enero del año 2022 de la unidad administrativa “Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano", sin embargo, en el caso del ejercicio fiscal 2018 puede ser consultada en el sitio de internet habilitado de acuerdo a la normatividad en la materia, el cual se proporciona a continuación: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal.web.” Sic. Reiterando a usted que la información de los años 2015 a 2018 no obran en los archivos de esta dependencia, por los motivos y fundamentos antes expuestos, de conformidad al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.



En lo que respecta a la información correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021, se remite a usted de nueva cuenta el listado solicitado, en formato PDF, con la información requerida en los incisos: A Numero del procedimiento, D.- Código del expediente E.- Referencia del expediente F. Título del expediente G. Fundamenta legal H. Número del procedimiento I.-Fecha del Follo K.-Tipo de Contratación L.-tipo de Procedimiento M.-Título del contrato N.- Descripción del contrato 0.- Importe del Contrato P. Convenio modificatorio Q – RFC y R.-Proveedor o Contratista.



Adicional a lo anterior a los incisos.-B-Nombre de la UC, C-Responsable de la UC-Fecha de Publicación y S.-Dirección del anuncio, esta dependencia mediante el oficio TEPE/DOPDU/161/2022-05, se solicitó a Usted, se requiriera al solicitante a efecto de precisar los requerimientos que se enunciaron en este párrafo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Médico y Municipios.



Por último es importante mencionar que en cuanto a “… lista de proveedores de 2012 a la fecha más reciente…” Sic., la Dirección de Obras Públicas u Desarrollo Urbano no lleva a cabo procedimientos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, por lo tanto deberá ser solicitada al área que,  de acuerdo atribuciones facultades sea competente, con fundamento en lo establecido en el artículo 96 bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y Reglamento de la ley ce Contratación Publica Estado de México y Municipios”



El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 



i) Listado de Contrato de Obras licitados en el municipio de Tepetlaoxtoc, por Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública de los años 2019, 2020 y 2021, tal como se muestra a continuación: 
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ii) Oficio número PMT/TM/264/2022-06, de fecha ocho de junio del dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 



“…

Le anexo al presente el listado de proveedores de bienes y servicios del año en curso. Esta es la única lista que se encuentra en nuestros archivos ya que los controles de erogaciones se llevan de acuerdo al tipo de financiamiento.

…”



iii) Catálogo de Proveedores de Bienes y Servicios que contiene los rubros: nombre o razón social, RFC, Domicilio Fiscal, Actividades económicas según  Constancias de Situación Fiscal y Fecha de constitución ante Fedatario Público, como se muestra en el siguiente extracto: 
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d) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.



 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.



Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.



De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

 

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.



Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.



Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



e) Vista del Informe Justificado. El diez de enero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera. 



f) Cierre de instrucción.  El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 



CONSIDERANDOS:



PRIMERO. Competencia. 



[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.



De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.



Causales de improcedencia.



Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.



En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.



Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones V y IX, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información en un formato incomprensible e incompleta.  



Causales de sobreseimiento.



Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.



El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.



Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 



TERCERO. Determinación de la Controversia. 



Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió al Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:



1. Listado de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, con los siguientes datos:



a) Institución (Sujeto Obligado);

b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;

c) Título, código y referencia de expediente;

d) Fundamento legal del procedimiento;

e) Número de procedimiento;

f) Fecha de fallo y publicación;

g) Tipo de procedimiento;

h) Título, descripción e importe del Contrato;

i) Convenio modificatorio;

j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y

k) Dirección del anuncio.





2. Listado de proveedores.



En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director de Obras Públicas precisó, por una parte, que no obra en sus archivos la información relacionada a los años 2012 a 2016, por tal motivo solicitó extender la solicitud al Archivo Municipal, en cuanto a 2017 y 2018 manifestó que la información no fue entregada en el acto de entrega recepción realizada el primero de enero de dos mil veintidós, sin embargo en el caso de 2018 puede ser consultada en el portal de  Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), así mismo informó que no lleva a cabo procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de acuerdo con sus atribuciones y, por otra parte, el Secretario del Ayuntamiento informó que tras la búsqueda exhaustiva, encontró información a partir de dos mil doce hasta el año dos mil quince y proporcionó una relación de contratos de obras, prestaciones de servicios y/o bienes; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó de la entrega de información ilegible e incompleta, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracciones V y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Director de Obras y Desarrollo Urbano ratificó su respuesta y reiteró que la información de los años 2015 a 2018 no obran en sus archivos, así mismo remitió un listado de contratos de obra licitados de 2019 a 2021, por otro lado, el Tesorero Municipal remitió un listado de proveedores de bienes y servicios de dos mil veintidós.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el informe con justificación; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.



El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.



La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.



Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.



Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:



El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.



El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.



El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.



El artículo 92, fracción XXIX, que, la información sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo, corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.



QUINTO. Estudio de Fondo.



Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información ilegible e incompleta; sin embargo, para realizar dicha acción, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.



Sobre el tema, López, Miguel, y Cancino, Rodolfo (2020) en “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4), establecen que la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, proporcione o arrende un bien, preste algún servicio, o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.



Sobre el tema, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.



En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado.



Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 



En ese orden de ideas, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.



Ahora bien, sobre los documentos peticionados, se trae a colación el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México y el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.



Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:



		Licitación Pública

		Invitación Restringida

		Adjudicación Directa



		Convocatoria y fundamentos legales

		Invitación y fundamentos legales

		Propuesta enviada por el participante



		Nombre de los participantes

		Nombre de los invitados

		Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación



		Nombre del ganador y razones que lo justifican

		Nombre del ganador y razones que lo justifican

		Autorización del ejercicio de la opción



		La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

		La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

		Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos



		Convocatorias emitidas

		Invitaciones emitidas

		Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada



		Dictámenes y fallos

		Dictámenes y fallos

		La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución



		Contrato y anexos

		Contrato y anexos

		Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.



		Los mecanismos de vigilancia y supervisión

		Los mecanismos de vigilancia y supervisión

		Los mecanismos de vigilancia y supervisión



		La partida presupuestal

		La partida presupuestal

		Informes de avances físicos y financieros



		Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva

		Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva

		Convenio de terminación



		Convenios modificatorios

		Convenios modificatorios

		Finiquito



		Informes de avances físicos y financieros

		Informes de avances físicos y financieros

		



		Convenio de terminación

		Convenio de terminación

		



		Finiquito

		Finiquito

		







Además, el artículo 92, fracción XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de México y Municipios, establece que el Sujeto Obligado debe generar y publicar el Padrón de proveedores  y contratistas. Lo cual, se robustece con el hecho de que el artículo 13.21 del Código Administrativo del Estado de México, vigente hasta la promulgación de la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y el artículo 21 de dicha Ley, precisan que los Ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente: 



3. Listado de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, con diversos datos.





4. Listado de proveedores.



En atención al primer punto, cabe recordar que el Particular solicitó la información con el nivel de desagregación, en el tenor siguiente:  



· Institución 

· Nombre de la UCC

· Responsable de la UCD

· Código del expediente

· Referencia del Expediente

· Título del expediente

· Fundamento legal

· Número del procedimiento

· Fecha de fallo

· Fecha de publicación

· Tipo de contratación

· Tipo de procedimiento

· Título del contrato

· Descripción del contrato

· Importe del contrato

· Convenio modificatorio

· RFC

· Proveedor o contratista

· Dirección del anuncio



En tales circunstancias, es viable referir que los Particulares no necesitan ser expertos en la materia a fin de solicitar y, posteriormente, acceder a la información generada en la Administración Pública, máxime que en términos del criterio de interpretación para sujetos obligados con clave de control SO/016/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los Sujetos Obligados deben otorgar una expresión documental en el caso que el solicitante no detalle plenamente los documentos en los cuales obre la información requerida, tal como en el caso que nos ocupa aconteció, pues es claro que el Particular solicitó información ad hoc, toda vez que diversas documentales fueron señaladas por medio de abreviaturas de las cuales en términos de la normatividad vigente, este Organismo Garante desconoce su alcance.



Establecida dicha circunstancia, se procede al análisis de la respuesta entregada, por lo que, de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Ente Recurrido turno la solicitud de información, a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano y al Secretario del Ayuntamiento, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:



1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y



1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.



Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido, es necesario traer a colación los artículos 42, fracción III, 43, fracción I, 50, numerales 2, 2.1, 3, 4, 13, 66, fracción, III, 67, 68, 93, 103, 150, fracción IV y 162, fracciones II y V del Bando Municipal, dos mil veintidós, del  Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes:



· Dirección de Administración: Encargada de requerir la documentación comprobatoria a las áreas que solicitan suministro de bienes o servicios para su comprobación y envío a la Tesorería Municipal, y será la encargada de manejar el área de adquisiciones y servicios.



· Secretaría del Ayuntamiento: Encargada del Archivo Municipal, misma que promoverá y vigilará el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos.



· Tesorería Municipal: Órgano encargado de la recaudación de los ingresos y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento.



· Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano: Facultad de celebrar convenios para la ejecución de los planes de desarrollo urbano, así mismo, es la encargada de ejecutar y celebrar convenios de obra pública realizada en el Municipio, previo concurso. 



De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues si bien, gestionó el requerimiento de información a la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano y la Secretaría del Ayuntamiento, omitió turnar a la Dirección de Administración y Tesorería Municipal.



Sin menoscabar lo anterior, se procede analizar la información proporcionada, para lo cual, es de señalar que en respuesta, la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano precisó, que la información de dos mil doce a dos mil dieciséis no obraba en sus archivos, por lo cual solicitó extender la solicitud al Archivo Municipal, así mismo, refirió que respecto a la información de  dos mil diecisiete y dos mil dieciocho no fue entregada en el acto de entrega recepción de fecha primero de enero del año dos mil veintidós, sin embargo, para el caso de dos mil dieciocho proporcionó la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal.web del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) para consultar la información, mismo que despliega lo siguiente:



[image: ]



Así mismo, manifestó remitir la información correspondiente de dos mil diecinueve a dos mil veintiuno, con la información requerida, correspondiente a: A Número del procedimiento, D.-Código del expediente E-Referencia del expediente F. Título del expediente G. Fundamento legal H. Número del procedimiento I.-Fecha del Fallo K-Tipo de Contratación L.- tipo de Procedimiento M.-Titulo del contrato N.- Descripción del contrato 0.- Importe del Contrato P.- Convenio modificatorio Q.-RFC y R-Proveedor o Contratista, constante de cuatro (04) fojas útiles suscrito por un anverso de sus lados, mismo que se encuentra parcialmente legible, tal como se muestra en el siguiente extracto: 
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Además, refirió que respecto a los incisos B.- Nombre de la UC, C.-Responsable de la UC, J.-Fecha de Publicación y S.-Dirección del anuncio, se requiriera al Solicitante a efecto de precisar los requerimientos en términos de lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 



Sobre lo anterior, es de señalar que el artículo 159 de la Ley en cita, precisa que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir  de la presentación de la solicitud, que indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información; lo cual no aconteció, pues el Ayuntamiento únicamente dio contestación al requerimiento al señalar que no podía atenderlo, al no precisar los requerimientos previamente referidos. 



Conforme a lo anterior, se considera que toda vez que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda, no requirió una aclaración ante la duda del requerimiento y a consideración de este Instituto existían suficientes elementos para atender el requerimiento de información, se considera que el agravio valer en el presente Medio de Impugnación deviene de FUNDADO. 



Además, resulta necesario traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:



“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”



Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta de lo requerido.



Conforme a lo anterior, se considera que el no solicitar la aclaración dentro del plazo establecido, en el artículo 159 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado debió proporcionar la expresión documental que considerara procedente para atender el requerimiento de información, lo cual no aconteció y, por lo tanto, no se puede validar la respuesta.

Por otro lado, la Secretaría del Ayuntamiento informó que tras la búsqueda exhaustiva realizada en el archivo Municipal, encontró información a partir de dos mil doce hasta el año dos quince y proporcionó una relación de Obras, Prestación de Servicios y/o Bienes con los rubros: contrato, número de contrato o número de identificación, título del contrato, mediante qué acción o vía se realizó el contrato, denominación de la empresa o prestador de servicios, representante legal de la empresa y/o prestador de servicios, objeto de contrato, número de acta de entrega recepción, plazo de ejecución o firma del contrato y normatividad aplicable, tal como se muestra a continuación: 
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De lo anterior, se logra observar que si bien el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo solicitado, la información se encuentra cortada, por lo que este Instituto no tiene la certeza de que se haya entregado el documento completo, además no contiene la institución, unidad administrativa solicitante y nombre de su titular, número de procedimiento, fecha del fallo y publicación, importe del contrato, convenio modificatorio, Registro Federal de Contribuyentes  (RFC) y la dirección del anuncio. 



No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación el Sujeto Obligado, remitió nuevamente la relación de obras licitados en el municipio, del dos mil diecinueve al dos mil veintiuno, tal como se muestra a continuación: 
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Así mismo, como fue referido en párrafos anteriores se omitió entregar la unidad administrativa solicitante y nombre de su titular, fecha de publicación del fallo y la dirección del anuncio, por lo que, se deberá entregar el documento que de cuenta de la totalidad de los requerimientos solicitados por el Particular.  



Ahora bien, cabe resaltar que en respuesta el sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre el listado de obras del dos mil dieciséis al veintinueve de abril dos mil veintidós, así como al listado de proveedores de dos mil doce hasta el veintinueve de abril de dos mil veintidós, fecha de la solicitud. 



Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:



“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”



De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben atender de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.



En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció, ni proporcionó los documentos que dieran cuenta de la información previamente referida.



No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación la Tesorería Municipal precisó localizó el listado de proveedores de bienes y servicios correspondiente a dos mil veintidós, además precisó que es la única con la que cuenta, misma que se inserta a continuación:  
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Conforme a lo expuesto, se considera que el sujeto Obligado proporcionó el listado de proveedores de bienes y servicios correspondiente a dos mil veintidós, sin embargó pretendió clasificar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 



· Registro Federal de Contribuyentes de persona física proveedora:



Al respecto, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, tal como se precisó en párrafos previos, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.



En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.



No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.



En ese orden de ideas, se puede colegir que hay un interés público para conocer el Registro Federal de Contribuyentes, ya que, dicha información, transparentaría la gestión pública y favorecería la rendición de cuentas a los ciudadanos, al dar a conocer el destino de los recursos públicos y del cumplimiento de los requisitos para la contratación, de conformidad a la normatividad aplicable.



Así, se desprende la necesidad de realizar un ejercicio de ponderación entre el derecho de acceso a la información de un particular, por una parte, y el derecho a la protección de datos personales; por lo que, es preciso puntualizar que la clasificación de la información, no puede considerarse irrestricta, ya que los límites a los derechos fundamentales son legítimos siempre que sea para alcanzar otros bienes o valores constitucionales. 



Al respecto, es importante retomar que el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que el derecho de acceso a la información tutela el interés de los particulares para allegarse de información en posesión de los entes públicos; sin embargo, esta facultad subjetiva, también permite transparentar la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los gobernantes.



Asimismo, en el diverso 16 de la Carta Magna, párrafo segundo se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.



Por ello, en el caso que nos ocupa se observa que sobreviene una coalición entre dos derechos fundamentales, como se precisó en párrafos anteriores, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del particular y por la otra, la protección de datos personales.



Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.



Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.



En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 



· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;



· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y



· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.



En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.



1. Idoneidad:



Se considera que debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas como confidencial, ya que hacerlo público en el contrato y las facturas que entregan quienes participan en contrataciones públicas, es de trascendencia social, en virtud de que su presentación es uno de los requisitos que marca el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.



En la especie, se hace posible que los ciudadanos puedan verificar que las adquisiciones y la contratación de servicios, por parte de los sujetos obligados, siguen los procedimientos y requisitos establecidos en la normatividad aplicable; información vinculada con la erogación de recursos públicos.

Bajo esa lógica, con la entrega del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, en el contrato y la factura de contrataciones públicas, la sociedad contaría con elementos que posibilitarían evaluar la correcta asignación de las contrataciones que implican el uso de recursos públicos, toda vez, que se estaría frente a indicios de que las personas con quienes las instituciones públicas tienen relaciones comerciales, de negocios o profesionales, están inscritas ante el Servicio de Administración Tributaria y presumiblemente cumplen con sus obligaciones fiscales.



Consecuentemente, se advierte que, en el presente caso, el derecho de acceso a la información se adecua a los objetivos de las leyes aplicables; esto es, la transparencia y rendición de cuentas, sobre la forma en que los sujetos obligados ejercen recursos públicos al realizar contrataciones públicas.



1. Necesidad:



El Registro Federal de Contribuyentes es un dato que se asienta en las facturas y si bien, su uso tiene que ver con el cumplimiento de disposiciones y obligaciones en materia fiscal, las facturas constituyen información pública que permite verificar el ejercicio de recursos públicos, de tal suerte, considerarlo información confidencial, impide  que la sociedad tenga los elementos informativos necesarios para el debido escrutinio de ejercicio de recursos públicos utilizados por los sujetos obligados, pues como se ha señalado, el Registro Federal de Contribuyentes, es un requisito necesario para poder participar en las adquisiciones públicas del Estado de México y sus Municipios.



De ahí que resulte imperativa la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la privacidad y la protección de datos personales, pues, como se precisó, cualquier persona que pretenda tener alguna relación de cualquier tipo, incluyendo la comercial o servicios, con algún ente gubernamental, debe ceder información relacionada con su vida al formar parte del padrón de proveedores de la Entidad Federativa.



1. Proporcionalidad:



El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.



Consecuentemente, el dato en comento constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega esta información al estar directamente vinculada la factura, con el ejercicio de recursos públicos; por lo que, no es posible clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



· Registro Federal de Contribuyentes persona moral.

 

Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

 

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, se actualiza su clasificación como confidencial.

 

Además, resulta aplicable por analogía el Criterio 01/14 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que se trajo a colación en párrafos anteriores, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

 

De la misma manera, cabe traer a colación el Criterio 08/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

 

“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”

 

De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, no actualiza la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública; por lo que, no se puede validar el padrón proporcionado.



Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento de información, el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y la Dirección de Administración, a efecto de proporcionar, del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:



1. Respecto de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, los documentos donde conste lo siguiente:



a) Institución (Sujeto Obligado);

b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;

c) Título, código y referencia de expediente;

d) Fundamento legal del procedimiento;

e) Número de procedimiento;

f) Fecha de fallo y publicación;

g) Tipo de procedimiento;

h) Título, descripción e importe del Contrato;

i) Convenio modificatorio;

j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y

k) Dirección del anuncio.

2. Listado de proveedores.



Ahora bien, para el caso que no cuente con los datos referidos en el punto 1, incisos c, i o k, al no haber sido generados, deberá hacerlo del conocimiento en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



Ahora bien, para el caso que no cuente con la información que dé cuenta del punto 1 (del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho) y del 2 (del primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno), por que haya causado baja documental o no haya sido proporcionada en la entrega-recepción de las determinadas administraciones, deberá declarar formalmente la inexistencia.



Sobre el tema, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:



“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”



Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.



En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.



Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Lo cual, retoma el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.



En ese orden de ideas, el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, en el que se establece lo siguiente:



“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 



De la misma manera, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:



“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”



De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.



Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:



1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;



1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y



1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.



Conforme a lo anterior, en el presente caso, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información previamente señalada.



Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.



Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.



SEXTO. Decisión. 



Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y la Secretaría del Ayuntamiento, entregue, en su caso, en versión pública, del primero de enero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:



1. Respecto de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, los documentos donde conste lo siguiente:



a) Institución (Sujeto Obligado);

b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;

c) Título, código y referencia de expediente;

d) Fundamento legal del procedimiento;

e) Número de procedimiento;

f) Fecha de fallo y publicación;

g) Tipo de procedimiento;

h) Título, descripción e importe del Contrato;

i) Convenio modificatorio;

j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y

k) Dirección del anuncio.



2. Listado de proveedores.



Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública. 



Por otra parte, para el caso, de que no localice la información que dé cuenta del punto 1 (del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho) y del 2 (del primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno), por que haya causado baja documental o no haya sido proporcionada en la entrega-recepción de las determinadas administraciones, el acta del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información.



Para el caso que la información que se ordena entregar en el punto 1, incisos c, i o k, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.



Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.



Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujetó Obligado, no cumplió con el procedimiento de búsqueda, por lo que, deberá hacerla en todas las áreas competentes, para que, en su caso, le proporcionen la documentación solicitada. 





Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.



Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



R E S U E L V E:



PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc a la solicitud de información 00059/TEPETLAO/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.



SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del primero de dos mil doce al veintinueve de abril de dos mil veintidós, lo siguiente:



1. Respecto de los contratos derivados de procedimientos por licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida, los documentos donde conste lo siguiente:



a) Institución (Sujeto Obligado);

b) Unidad Administrativa solicitante y nombre de su Titular;

c) Título, código y referencia de expediente;

d) Fundamento legal del procedimiento;

e) Número de procedimiento;

f) Fecha de fallo y publicación;



g) Tipo de procedimiento;

h) Título, descripción e importe del Contrato;

i) Convenio modificatorio;

j) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o contratista, y

k) Dirección del anuncio.



2. Listado de proveedores.



Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



Por otra parte, para el caso, de que no localice la información que dé cuenta del punto 1 (del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho) y del 2 (del primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno), por que haya causado baja documental o no haya sido proporcionada en la entrega-recepción de las determinadas administraciones, el acta del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _GoBack]Para el caso que la información que se ordena entregar en el punto 1, incisos c, i, o, k, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.





TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.



[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.



CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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